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Sello Digital
qNnhe6y0h1kPfbecFg9rb9S1Aq34UvBmnGu2I2Yhykkptg6YouGwfd4/nup8qLO84XLZRBGB1iR4F78jpYbx
FoVRycFr3XGL2l7sJdS4QH/fQ4IBvCutP5aqgTMEmwEDAIo8TJBJgpNs3SxQYFaQxDhL0wI8mofP9Itiz22
FwsLq+T+p2eo/P2xzScHFGliE3vbpVVDgPcLpYPvW2RYxGaXM7g5XB7QhLBie7CxCNuc23Y8nNM5h2Fs
Vos2Q92L38q3e6XxKqhYwjsjC5HxGE8IpigLO1fo6J6/MmBUntbTvnGxTk5BrObsF8ni2K/ILKaaHkZ9zGSP
+QyVymUV+AQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/ec55773b-d92b-4483-984e-2be621759aaa

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125291/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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